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DATOS GENERALES 

Número de acta 03 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o 
Dependencia:  

Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Sede Social San Sebastián de 
Palmitas, Corregimiento 50 
– San Sebastián de Palmitas 

Fecha:  18/08/2024 
Hora 

Inicio: 
10:20 am  

Hora 
Finalización: 

2:40 pm  

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Corregimiento 50 
– San Sebastián de Palmitas 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Sebastián Giraldo 
Convocada 
por:  

Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos del Corregimiento 50 – 
San Sebastián de Palmitas  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Siendo la 10:20 am, Pedro Roldán profesional territorial del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas del 
Departamento Administrativo de Planeación, responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, da 
la respectiva bienvenida a los asistentes y agradecimiento a los participantes por estar en este espacio, 
comenzando la recolección de insumos con 52 asistentes. Posteriormente los contextualiza sobre la naturaleza del 
espacio, afirmando que éste se enmarca en el artículo 53 numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, donde se define 
como: “encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del 
presupuesto participativo de su comuna o corregimiento”. 
 
Dicho esto, explica qué es el instrumento anual de gestión, el cual contiene las ideas que vienen del programa de 
ejecución para el año 2025; seguido de las ideas de continuidad, proyectos estratégicos y orientadores. Además, 
aclara la importancia de la priorización de los proyectos y el techo presupuestal. Una vez realizada la 
contextualización, el profesional territorial del DAP Pedro Roldán procede a darle la palabra a Nicolas Naranjo, 
dinamizador del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas.  
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 

Acto seguido, Nicolas Naranjo, dinamizador del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas presenta los resultados 
de la encuesta digital. Detalla la distribución por grupos de edad, enfoque diferencial, y temáticas importantes. 
Explica que los resultados no son vinculantes, sino percepciones de la comunidad. 
 
Finalizada la intervención del dinamizador Nicolas Naranjo de la Secretaría de Participación Ciudadana, el moderador 
del espacio Pedro Roldán toma de nuevo la palabra y explica la metodología y las reglas del Espacio. Frente al uso 
de la palabra, sostiene que ésta se debe solicitar previamente alzando la mano y que cada persona tendrá un máximo 
de 1 minuto por intervención. Con respecto a las dependencias, afirma que éstas tendrán un espacio previo de 10 
minutos para presentar los máximos y mínimos operativos antes de pasar al ejercicio de recolección de insumos, 
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explicando que las dependencias invitadas a este espacio son: Secretaría de Inclusión Social, Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Juventud.  
 

3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Aclarada la metodología, el profesional territorial del DAP Pedro Roldán le cede la palabra a la Secretaría de Inclusión 
Social 
 
El profesional Bernardo Restrepo de la Secretaría de Inclusión Social, procede a explicar las ejecuciones históricas 
dentro del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas y los mínimos operativos de cada acción para el 
conocimiento de cada uno de los asistentes, quedando de la siguiente manera: 
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Luego de compartir los históricos del corregimiento y sus mínimos operativos, el profesional territorial del DAP Pedro 
Roldán, explica cuál es la idea de proyecto que se va a concertar y mencionar a continuación: 
 

 
 
La señora Adriana Berrio del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP, manifiesta su inconformidad con la 
ejecución pasada, ya que casi nadie de los beneficiarios, recibieron los apoyos económicos y no se realizó una 
adecuada gestión con los recursos de los adultos mayores y personas con discapacidad. Hace un llamado a revisar 
muy detalladamente, las personas que verdaderamente necesitan el apoyo. 
 
La señora Emilce Echavarría del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP de Adultos Mayores, propone: 
 
Posible acción: “Aumento de apoyo económico a personas con discapacidad”, propone aumentar los apoyos 
económicos y lograr entregar un total de 270 apoyos a personas mayores del Corregimiento 50. 
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La señora Blanca Muñoz miembro de Organizaciones Basadas en la fe, propone: 
 
Posible acción: Dentro de la misma idea de proyecto “Aumento de apoyo económico a personas con discapacidad” 
propone aumentar los apoyos económicos y lograr entregar un total de 300 apoyos a personas mayores del 
Corregimiento 50. 
 
El señor Henry Herrera miembro de Junta Administradora Local - JAL, propone: 
 
Posible acción: Dentro de la misma idea de proyecto “Aumento de apoyo económico a personas con discapacidad” 
propone entregar un total de 250 apoyos económicos a personas mayores del Corregimiento 50. 
 
La señora María Joana Bedoya miembro de la Junta Administradora Local - JAL: indica que es muy delicado concertar 
300 apoyos económicos, ya que hay un peligro inminente de que no se logren conseguir 300 adultos mayores dentro 
del corregimiento 50 y se pierda ese dinero, sabiendo que se puede destinar para otras ideas y actividades más 
importantes. Llama a la coherencia y al orden a todos los presentes para que se puedan distribuir de manera 
organizada todos los recursos por presupuesto participativo. 
 
El señor Diego Guerra miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP, pregunta si los adultos mayores 
pueden tener los dos subsidios al tiempo de Colombia Mayor y el de Presupuesto Participativo, a lo cual el Profesional 
Bernardo Restrepo de la Secretaría de Inclusión Social le responde que no es posible tener los dos subsidios al mismo 
tiempo. 
 
Se procede a concertar las 3 propuestas para definir el número de beneficiarios de apoyos económicos a personas 
mayores del Corregimiento 50 y queda de la siguiente manera: 
 
P1:  A favor: 29 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
P2: A favor: 3 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
P3: A favor: 10 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada la propuesta número 1 con 29 votos a favor para que haya 270 adultos 
beneficiarios del apoyo económico en el Corregimiento 50. 
 
La señora Blanca Muñoz miembro del Consejo Corregimental de Planeación - de las Organizaciones Basadas en la fe 
solicita a la dependencia coordinar con los diferentes actores del territorio las acciones de convocatoria para 
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garantizar que llegue a las personas inscritas, para que verdaderamente se genere un impacto positivo dentro del 
territorio y pueda llegar este apoyo a quien verdaderamente lo necesite. 
 
El señor Hernán Pulgarín miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP, propone: 
 
Posible acción: “Manualidades para socios y no socios de los clubes de vida” para 100 adultos mayores de las 8 
veredas del corregimiento 50. 
 
La señora Hermilda Ríos miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP, propone: 
 
Posible acción: “Manualidades para socios y no socios de los clubes de vida” para 160 adultos mayores de las 8 
veredas del corregimiento 50. 
 
Se procede a concertar las 2 propuestas para definir el número de beneficiarios, para “manualidades para socios y no 
socios de los clubes de vida” a personas mayores de las 8 veredas del corregimiento 50 y queda de la siguiente 
manera: 
 
P1:  A favor: 36 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
P2: A favor: 2 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: NO 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada la propuesta número 1 con 36 votos a favor para que haya 100 adultos 
mayores beneficiarios de la posible acción “manualidades para socios y no socios de los clubes de vida” de las 8 
veredas del corregimiento 50. Se deja la observación que se debe coordinar con los diferentes actores del territorio 
las acciones de convocatoria para garantizar que llegue a las personas inscritas. 
 
El señor Brayan Rendón, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Apoyo económico para personas con Discapacidad” para 65 personas con discapacidad del 
Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán, procede a invitar a los asistentes a concertar la posible acción, 
quedando de la siguiente manera: 
 
P2: A favor: 59 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
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Resultado de la Votación: Queda aprobada por unanimidad con 59 votos, la posible acción de “Apoyo económico 
para personas con Discapacidad” para 65 personas con discapacidad del Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán da por terminado este espacio de recolección de insumos para la 
presente idea de proyecto “Apoyo económico a personas con discapacidad y adultos mayores” y se continua la 
recolección de insumos para la idea de proyecto “Atención domiciliaria para personas con discapacidad severa: 
Ser capaz en casa” 
 
El señor Brayan Rendón, miembro del CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Atención domiciliaria para personas con discapacidad severa: Ser capaz en casa” para 8 personas 
con discapacidad del Corregimiento 50, con la observación que se debe coordinar con los diferentes actores del 
territorio, las acciones de convocatoria para garantizar que llegue a las personas inscritas. 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán, procede a invitar a los asistentes a concertar la posible acción, 
quedando de la siguiente manera: 
 
A favor: 59 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada por unanimidad con 59 votos, la posible acción de “Atención domiciliaria 
para personas con discapacidad severa: Ser capaz en casa” para 8 personas con discapacidad del Corregimiento 50, 
que se encuentre debidamente inscritas. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán da por terminado este espacio de recolección de insumos para la 
presente idea de proyecto. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación articular las ideas de proyecto “Apoyo nutricional 
para población vulnerable” y “Seguridad alimentaria con solares ecológicos, huertas caseras, conservación de 
semillas y especies menores”  
 
Quedando la votación para articular las ideas de proyecto de la siguiente manera: 
 
A favor: 59  
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada de manera unánime, la articulación de las dos ideas de proyecto 
presentadas por la Secretaría de Inclusión Social. 
 
La señora María Joana Bedoya miembro de la Junta Administradora Local - JAL propone: 
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Posible acción: “Bono alimentario familiares” para 200 familias de todo el Corregimiento de San Sebastián de 
Palmitas y se deja la observación que se debe coordinar con los diferentes actores del territorio las acciones de 
convocatoria para garantizar que llegue a las personas inscritas. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente 
manera:  
 
A favor:59  
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada de manera unánime, los bonos alimentarios para 200 familias de todo 
el Corregimiento de San Sebastián de Palmitas. 
 
La señora Gladis Arboleda, recomienda que esos 200 bonos se distribuyan en las mismas personas que fueron 
beneficiarias en la ejecución anterior. 
 
La señora María Joana Bedoya miembro de la miembro de Junta Administradora Local - JAL propone  
 
Posible acción: “Bono alimentario Unipersonales” para 100 personas y de esos bonos 50 serán para personas 
mayores de todo el Corregimiento de San Sebastián de Palmitas. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente 
manera:  
 
A favor:59  
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada de manera unánime, los bonos alimentarios para 100 personas y de 
esos bonos serán 50 para personas mayores de todo el Corregimiento de San Sebastián de Palmitas. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas, retoma la 
moderación y procede a cerrar el espacio con la Secretaría de Inclusión Social e invita a la Secretaría de Salud. 
 
El profesional Iván Darío Henao, asignado por la Secretaría de Salud para este espacio, procede a explicar las 
ejecuciones históricas dentro del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas y los mínimos operativos de cada 
acción para el conocimiento de cada uno de los asistentes, quedando de la siguiente manera: 
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Luego de compartir los históricos del corregimiento y sus mínimos operativos, el profesional territorial del DAP Pedro 
Roldán, explica cuál es la idea de proyecto que se va a concertar y mencionar a continuación: 
 
 

 
 
El señor Diego Guerra, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: la “Prevención de Adicciones (CE-SPA), una Unidad: 1 Centro de Escucha”. Para un número de 800 
personas del Corregimiento 50 y se solicita que sean atendidas 800 personas por cada centro de escucha. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente 
manera:  
 
A favor: 37 
En contra: 0 
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Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada de manera unánime, la posible acción de un Centro de escucha para la 
prevención de adicciones para todas las personas del Corregimiento de San Sebastián de Palmitas. Adicionalmente el 
señor Diego Guerra miembro del CCCP solicita que el escuchadero sea un punto móvil en todas las 8 veredas del 
corregimiento.  
 
 
El señor Jorge Arango, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Familias fuertes y resilientes”. Para un total de 100 familias beneficiarias del Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera:  
 
A favor: 36 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada de manera unánime, la posible acción del beneficio de “Familias fuertes 
y resilientes” para 100 familias beneficiarias del Corregimiento 50. 
 
El señor Diego Guerra, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Salud oral prótesis dental”. Con un número de 200 beneficiarios, mayores de 18 años de todo el 
Corregimiento 50, adicionalmente el señor Diego Guerra hace un llamado a la Secretaría de Salud para que cumplan 
con un plan total de salud, ya que intentó ir a que le sacaran unas raíces de los dientes y le indicaron que ese 
tratamiento no lo cubrían en el programa de Salud oral prótesis dental. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera:  
 
A favor: 20 
En contra: 5 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada con 20 votos a favor, la posible acción del beneficio de “Salud oral 
prótesis dental” para 200 beneficiarios mayores de 18 años del Corregimiento 50. El señor Diego Guerra miembro 
del CCCP solicita que se deje como observación “Tener en cuenta los procedimientos orales de manera integral”. 
 
  
El señor Jorge Arango, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
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Posible Acción: “Salud visual”. Para un total de 200 beneficiarios, mayores de 13 años en adelante y deben ser 
personas del Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera:  
 
A favor: 22 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada por unanimidad con 22 votos a favor, para la posible acción “Salud visual” 
para personas mayores de 13 años en delante, de todo el Corregimiento 50. 
 
El señor Bryan Rendón, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Ortodoncia” para 100 niños beneficiarios entre los 6 y 10 años del Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera:  
 
A favor: 19 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 

 
Resultado de la Votación: Queda aprobada con 19 votos a favor de manera unánime la posible acción de 
“Ortodoncia” para 100 niños beneficiarios entre los 6 y 10 años del Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas, retoma la 
moderación y procede a cerrar el espacio con la Secretaría de Salud e invita a la Secretaría de Juventud. 
 
La profesional Tatiana Montoya, asignada por la Secretaría de Juventud para este espacio, procede a explicar las 
ejecuciones históricas dentro del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas y los mínimos operativos de cada 
acción para el conocimiento de cada uno de los asistentes, quedando de la siguiente manera: 
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Luego de compartir los históricos del corregimiento y sus mínimos operativos, el profesional territorial del DAP Pedro 
Roldán, explica cuál es la idea de proyecto que se va a concertar y mencionar a continuación: 
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El señor Bryan Rendón, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Proceso formativo desde el liderazgo, con enfoque territorial en la Agroecología y proyecto de 
vida, habilidades digitales relacionado con la vocación territorial”, para 30 jóvenes de todo el Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera:  
 
A favor: 21 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada con 21 votos a favor de manera unánime la posible acción de “Proceso 
formativo desde el liderazgo, con enfoque territorial en la Agroecología y proyecto de vida, habilidades digitales 
relacionado con la vocación territorial”, para 30 jóvenes de todo el Corregimiento 50. El señor Bryan Rendón, 
miembro del CCCP solicita que se deje como observación, el liderazgo en términos de participación juvenil y sea el 
enfoque principal del proceso formativo. 
 
El señor Jorge Arango, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Proceso de fortalecimiento para 6 procesos articulados”, de 6 grupos juveniles para jóvenes de 
todo el Corregimiento 50 y esos grupos se debe articular con uno o más grupos entre sí. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera:  
 
A favor: 59 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada con 59 votos a favor de manera unánime la posible acción de “Proceso 
de fortalecimiento para 6 procesos articulados”, para 6 grupos de jóvenes de todo el Corregimiento 50. 

El señor Guillermo Pérez, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
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Posible Acción: “Acciones de apropiación y reconocimiento territorial”, con una carrera de observación para 60 
beneficiarios, cuatro intercambios en mis botas en tus zapatos (2 en el corregimiento y 2 en la ciudad) y dos parches 
veredal para los jóvenes del Corregimiento 50. 
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera: 
 
A favor: 15 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada con 15 votos a favor de manera unánime la posible acción de “Acciones 
de apropiación y reconocimiento territorial”, para los jóvenes de todo el Corregimiento 50. 
 
El señor Guillermo Pérez, miembro del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone: 
 
Posible Acción: “Acción de visibilización - festival de la juventud Palmiteña”, para todas las personas del 
Corregimiento 50, con enfoque intergeneracional en la planeación y desarrollo de las actividades.  
 
El profesional territorial del DAP Pedro Roldán somete a votación la posible acción, quedando de la siguiente manera:  
 
A favor: 14 
En contra: 0 
Total: 0 
Aprobada: SI 
 
Resultado de la Votación: Queda aprobada con 14 votos a favor de manera unánime la posible acción “Acción de 
visibilización - festival de la juventud Palmiteña”, para todas las personas del Corregimiento 50, con enfoque 
intergeneracional en la planeación y desarrollo de las actividades.  
 
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Dicha actividad de “Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP” 
fue realizada en el primer taller de recolección de insumos del Corregimiento 50 el día 11 de agosto de 2024. 
 
Siendo las 2:40 pm se finaliza el taller de recolección de insumos del Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas. 
  

CONCLUSIONES 

1   
DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC50_180824_TRIInt 

2 AsC50_180824_TRIExt 

3 AcC50_180824_TRI 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

4 C50_180824_TRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 19/08/2024 

 
 
 

 
 

Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
01 de septiembre de 2024 

 


